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CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

ACUERDO de 4 de abril de 1991, de la Comisión Ferma·
nente, por el que se anunciacol1curso para laprol'isión de
determinados cargos Judidales entre miembros de la
Carrera Judicial con calegorfa de Magistrado.

De conformidad con lo establecido en los artículos 131.3, 326, 327,
329, 333 Y 334 v concordantes de la Ley Orgánica '6/1985, de 1 oe julio,
del Poder Judícial, y sus disposiciones transitorias tercera 1.2.a y
decimoséptima y la Ley- de Demarcación y Planta Judicial efl los
Acuerdos del Pleno de este Consejo de 27 de mayo de 1986. Y 7 de
marzo de 1990, la Comisión Permanente del Consejo General del Poder
Judicial en su reunión del día 4 de abril de 1991 ha acordado anunciar
concurso para la provisión de destinos en la Carrera Judicial, entre
miembros de la misma, con categoría de Magistrado, con arreglo a las
siguientes bases: - >

Primera.-No podrán tomar 'parte en el concurso:

a) Los Magistradoseleetos.
b) Los que se hallaren en la situación administrativa de suspensión.
c) Los sancionados con traslado forzoso hasta que transcurra un

afio desde dicho traslado_o cinco si.pretendieran destino en la-misma
localidad donde se produjeron los hechos determinantes de la sanción.

d)Los que hubieran sido designados a su instancia para cualquier
cargo judicial de provisión reclamada, hasta trasncunidos dos años
desde la fecha de su nombramiento. '

e) Los Magistrados que hayan obtenido primer destino en tal
categoría no podrán deducir petición hasta transcurrido un año desde su
nombramiento o ,ascenso, cualquiera que hubiere sido el sistema o el
momento de ingreso o promoción..

Se$unda.-Deberán participar en este concurso los Magistrados en
situaCión administrativa de excedencia voluntaria que hubieren solici
tado el reingreso al servicio activo y hayan obtenido la correspondiente
declaración de aptitud.

También deberán participar, en su caso, los Magistrados suspensos
Que finalizado el período de suspensión hubieran solicitado el reingreso
y obtenido la correspondiente declaración de aptitud.

Tercera.-EI concurso para la provisión de las plazas anunciadas se
resolverá en favor de los Magistrados solicitantes que ocupen el mejor
puesto escalafonal, sin perjuicio de la preferencia de los miembros del
extinguido Cuerpo de Magist,rados de Trabajo para cubrir las plazas del
orden sociál de la jurisdicción sObre los demás miembros de la Carrera
Judicial, conforme determi'na el punto 4 de la diSpOsición transitoria
decimoséptima de la _Ley Orgánica 6/1985.

En la provisión' de las plazas de Presidente deSala y de Sección,
tendrán preferencia quienes hubieren prestado cinco años de servicio en
el orden jurisdiccional de que se trata; siempre que no se' encuentren
sancionados disciplinariamente, por, comisión de falta grave o muy
grave, cuya anotación en el expediente no hubiera sido cancelada.

Cuarta.-Los destinados a su instancia para alguna de las plazas
anunciadas no podrán solicitar traslado hasta transcurridos dos años
desde la fecha de su nombramiento para las mismas.

Quinta.-Las solidtudes de destino serán presentadas en el Consejo
General del Poder Judicial, calle Marqués de la -Ensenaaa, número 8,
28004 Madrid, o remitirlas por cualquiera de los medios establecidos en
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de
diez días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación
del presente concurso en el «Boletín Oficial del Estado». Las que se
presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto
para ser fechadas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.
Las peticiones que se formulen en forma condicionada o no aparezcan
redactadas con claridad carecerán de validez, al igual que las modifica
ciones o anulaciones efectuadas transcurrido el plazo anterior.

Sexta.-Las plazas que queden vacantes por falta de solicitantes se
proveerán en los términos previstos en el artículo 31 J de la Ley Orgánica
del Poder Judicial y en el Acuerdo de este Consejo General del Poder
Judicial de 27 de mayo de 1986.

Séptima.-En la promoción que se efectúe como consecuencia de este
concurso, el Juez que sirviera su destino en Juzgado de Primera
Instancia, de Instrucción o de Primera Instancia e Instrucción, radicado
en población cuyo Juzgado de Primera Instancia" de Instrucción o de
Primera I'nstanda e Instrucción debiera ser servido por Magistrado y
fuere promovido a esta categoría, continuará en el mismo Juzgado con
la categoría de Magistrado.

Octava.-Quienes asciendan a Magistrado se situarán en el escalafón
dentro de dicha categoría por el orden que fueren promovidos.

RELACION DE PLAZAS'QUE SE ANUNCIAN

Audiencía Nacional

Juzgado Central de Instrucción número 3.

Andahtcia

Magistrado de la Audiencia Provincial de Sevilla.
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Granada.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 7 de Fuengirola.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 6 de Huelva.
Juzgado de lo Social número 1 de Málaga.

Asturias

Juzgado de lo Social número 3 de Gijón.

Baleares

Juzgado de lo Social de Ibiza.

Canarias

Juzgado de lo Social de Gáldar.

Castilla y León

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Palencia.

Castilla-La Mancha

Magistrado de la Sala de Jo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla-La Mancha.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 3 de Albacete.
Juzgado de lo Penal número 2 de Ciudad Real.
Juzgado de .10 Penal' de Guadalajara.

Cataluña

Magistrado de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia
de Cataluoa, plaza reservada para Especialista.

Magistrado de la Audiencia Provincial de Barcelona.
Presidente de la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de

Gerona.
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Barcelona.
Juzgado de Primera Instancia número 10 de Barcelona.
Juzgado de Primera Instancia número 14 de Barcelona.
Juzgado de Primera Instancia número 23 de Barcelona.
Juzgado de lo Social número 6 de Barcelona.

Comunidad Valenciana

Juzgado de Primera Instancia e hlstruccÍón número 2 de Castellón.

Extremadura

Magistrado de la Audiencia Provincial de Badajaz.
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Galicia

Juzgado de Menores de La Coruña.
Juzgado de lo Social número 1 de Lugo.

ANEXO 1

PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO EN EL CUERPO OE AGENTES DE

LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA lTURNO L1BREI

La Rioja

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 4 de Logroño.

Madrid, 4 de abril de 1991.-EI Presidente del Consejo General del
Poder Judicial, .

SALA SANCHEZ

En. el supuesto de rectificación que afectara a alguna de las plazas
an~n('I3das en el pres~nte concurso, se iniciará de nuevo el ~plazo
senalado en la base qUInta de esta convocatoria para la solicitud de'
plazas afectadas por el error.

EXa.,: ,5
EXo.. :.9
EXCt..: .10
EXQ..: ,9
Exc!'.: .8
EXQ..: .2
EiCCl.:.9
EXCt.,: .8
fllCl.:.8 '
EXC!..:,1O

. EXC\..:,9
EXCL.: .9
OCL.:,9
EXCl. :.9
EXQ..:,1.9
EXQ..: .9
EXC\.,: ,8.9
EXCl.: .8
EXQ..: ,9
EXo..: .-8
EIC!...:.9
EXa..:,10
EXCI..: ,9
ExCl.: ,10

. EXCI...:.2
UCt..:,9
Exc!'. :,10
EXCI..: .8
EXCI...: .10
En.: ,lO
EXCl.:.IO·
EXCl.: ;8
EXCl.: ,!l
EXCI..: ,9
ElCl.: ,9
EXQ..: ,8
EXCl.: .9
EXC..: ,9
EXCL:,9
DCl.:,9
fXCl.: .8.9
EXCI..: ,9

_EXCl.:.9
EXtt.: .10
E1CCL.: .10
EXCL.: ,1
00..:.9
EXa...: .8
Exct.: .8
EXCl. :.•9
EXCl,:.9
EXCl.:,7.ICI
EXCl.: .9
EXCl.: .9
En.:,!
EXCI...: ,8
EXCl.: .10
EXCI..:.l0
ElIa..: .10
EXCI...: ,9
EXCl~: ,9
EXQ..:,lO
EXCI...: ,9
UD..;.10
EXC..: ,lO

·Elo...:.9
Ella..: .9
EllCL.: ,9
EXC\..: ,1,9
EltCL.:,10
Ele!...:.8
UCl.:,8
EXCI..: .8
F.XCl.:,7
OCl.:.8
EXCt..: ,lO
EXCI...:, 10
EllCL.; ,9
EXCI...:.IO
EXCI...: ,8
EXCl.: .8
EXCl.: ,9
ElICI..: ,lO

SlA.mJZ D
STA.CRUZ o
LA~

. VAlEftClA
VAlOCIA

RELACION DEFINITIVA DE EXCLUIDOS CON LA CODIFICACION DE

lAS CAUSAS DE EXCLUSION

081590 4331e.SS
D6OO59 43811349 ACOSTA IW()S EURICO ....
010818 34251443 AIRA DOCE JOSE AHT~IO .
060190 243Z8Z01ALARCOO LEIVE M DEL CAAIlEN ,
013215 33402446 AtCCIVER (HJL.VI ..lOSE. ..llNI
039805 09111081 Al.DEJT~IAGA ROZAS YOt.»I)A •
0fi(X)31 42801168 Al.HIAN FLEITAS .,AJANA MARIA. l.AS PALMAS
019080 20196595 ALEIllANY GIIID() lJW:IA SILVIA. VAlOCIA
058635 42847398 "lilE lOA PC:N:f CELIA . LAS PAlIMS .
055368 430&109" AL()IAR FL~IA GABRIEL- . ......•. 8Al.EARES
060001 4316841Z ALVARfl ALBERTO CN'oiEN ctl.1. "'" .. LAS PAlMAS
06015908905111 AlVAREZ ALVllREl ANA I4IIRIA .......• liW'lADA
3OCX)84 260?6081 AlvAREl FERtWlJEZ ¡,w.uu. .. . .. . ... !PAW.OA

--0e0014 24156993 A!.-VAREZ UCNTELDE RAFAEl ' mANADA

=:=~~~~L=::.::.. .: :a~~
052053 22619154 NiTOI. 1 LLUSAR ..osE ,JAVIER. VAlOCIA
05220z 'fl3.422534 ANT~IO lIARlA fEl.ISA OE . : 1Am10
O60116-U128080 ARACIL Al~ JOSE MIWEl· . .. VALOCJA.
085181 52361412 ARCO LARA "" ASUN::I~ f7IANADA
300086 10008441 ARIAS RMO' CAMILO .... . : .. IUMID
056862. 42873668 ARJAt{'lAS JESWANI »lnA '. '...... '. LAS PAlMAS
000039 34088554 ARRUASARRENA LNfiAÑAGI. JAVIER. BilBAO
032421 4603774' BAOOS RANlREl JOSE D()WO). • •••••••• BARCELIDt
048981 05062633 BAIXAULI AVILES SEBASTlAN .• ~ .•
0600.21 85019818 BAlLfSTER MALUX.S M ItaW;1llAOAo ;, .~ VAlOCIA
1)15555 18181083 BAl'()RES L.AFlRAl DAVID. ZARAOOZA
008637 4C/88Di5 BARRASES CCNSUl M CÁRMEN • • BARCEL~
035355 U1153358ARRACHINA u~s MIUl·...... .. BoIRCElCHA
010618 28600394 BARlW. PAZOS GERARDO. .•.•.•• SEVIllA
057612 34196230 8ARRAN::O MARIN ALRfLlA DEL MAR •••••••. M,R;IA
026962 29166986 BARRERO MILO AHT(J.lfO •• ..•.•••••••• VAlOCIA
060162 06811081 BARROSO SAENZ PAUliNA " CACERES
060151 43365168 8ENXM:l ALVAREZ .. YAZMINA . STA.CRJl o
t'l6IX:OS zl.uCXXl5 BENITEZ IwmNEZ RAFAEl. IIIR:IA
068640 46124642 BEfltW)1 CAlDERO VIREIA .. , .•.•. BARCElH
reoooo 2268'333~ CERVERA MARIA JOSt ••.•••••••.•• VAlOOJA
060181 11408688 9lAK:O Al.CNiO JCJ&. • .••..•. tNlEDQ
C60m 09759352 Ell.A!'lXl FRAH:O RAWEI. .. MAOOID
04.4256 13318841 BLASCO MARTIN~I~ . VAlOCIA
068634 46567149 8(lJ CAW"* ,J(HII ... • . . . . . •. BARCElOO
060088 75407205 BUIZA ALVAREZ ..osE MARIA ' .•• SEVILLA
060167 286961'0 CADENAS ..:ROO JOSE MARtA •••.••••••••• SEVILLA
04177042119001 CAWAl>(l ESPIN)SA JESUS AlVAIO .......•. ·STA.CRUZ o
006157 00282181 CAMAROO ABULAR "" DE lOS NlEl.E •••••••• WAmID
060031 31511285 CMPI GAOCIA JOAQJIN 8NlCEl.()tA
060011 48052295 CAMPI ..:ROO ..KWlIIN .••... • 8ARCEl.()IA
(68921 18915485 CANAlDA TENA .,lWf VICENTE ..••.. VAlOCIA
D56950 42188471 CN«J MILNiI JUAN ..osE .. STA.CRJZ o
300019 10175231 CARBAlLO OJIROS IrIAtUL .... . ...... OYIEDO
0fI0016 038500"& CARl(lNA ROJAS N.Il:IA ...• . ....• BARCEL()IA
OS1t26 30821131 CARRASCO AlBAR JOSEFA... . SEVILLA
300089 24298528 CNlRECEOO~ .J()AQJIN •••••.•.• : ••• l)WW)A
3XlQ18 43720109 CARRERA BADIA VlaJEL SEJliIO ......•..... BARCa.H

: 067832 11942351 CAmERA FEAtWtllEZ WAOOALENA •• ' ""' •• VALLAOOlIO
0-1323 Z08OO939 CARRto PWJfO MARIA .••• '.. .. •• VAlEfCIA
012183 44350960 CASADO 5AHTlAOO MARIA CRISTUM SEVILLA
048199 ITI32833 CASANJVA MTlZ M lUZ.... . ,. ZARAOOZA
072201 22111129 CASTNEOA SANZ AMNCA • .. BlRIlS
ao:on 27503137 CASTaO JNtA MlRIA DEl w.R " •••••.. GWUDA
3QCI)1Z 7399(1371 CAST1IJ QJINTNM IiWl'IA TERESA •••••• LA CXIUlA
021136 43279311 CAST1IJ IUJ'U1JEZ N*< MARIA... . ..••. LAS PAUMS
CJ968)O lt934976 ~TALlNA IRUHO III tEl MAR ... , ........• BILBAO
638705 33384491 CINTAS Q)EVAS MARIA eELEN ••. . (JWW)A
0t0lI0Z 163'5189 CI.USflLAS ptNfA LUIS I(JW;IO •. ¡ •...•••• BARCELOO
3ClCJ()9-45041.411 CCBO Al(NS(llMRlA ROSA '. • WL:AID
[)00143 100flfM& CCBOS AlVAREl MARIA .sus . . LA CXJ«.ÑA
060150 19324127 CQ..LADO SCl.ER MARIA CARMEN •• :.~, .•.•• VALOCIA
DeOO4A 14213582 aRTES VICEDO CNIIINA '.. . VALOCIA
003009 50194632 CRESPO SlJAREZ III ARANZAZU •. MAOOID
019121 36098108 CKll aRXlS M JOSE • .. LA CCA.IAl
Ot8U! 75(l88l)A6 CRJZ COlAR FR»CISCQ (JWMOA
08Il533 38)48803 DAF()lTE BlNCO IWlIA ••• • ••• LA aJUlA
018916 21"1039 DE NrfT(J410 FERNAN)El acARt«l~ ltUCIA
oeZ029 t30U9lt .DE LA CAMARA SANTA o..AlLA ,KJSE EMILIO •. YAlLAOO-ID
O879fll 28023543 DE LA mR ?RIElO JULIA tJWiAOA
019885 149461!104 DEL CMPO t:mMEH'lIWA GEJIWM .....••••••• BilBAO
300010 1554299' DEl YALLE MESTRf DlmJ .. . ...•... SEVILLA
osel96 333ge04O DIAl BEASA8E DAviD.... • ..•..... fIWW)A
0108S8 380830SZ DIAl tw.LEOO RAllL .•. LA~
0108533B)C1683 txlUlOJEZ VlDElRA PAtIlIN) •. LA o:RlNA
050117 21959732 D,.RA SAEZ JOSE MARIA .... AlBACETE
~ 01923079 EClJA BEIM.IlEZ LUiS.... ..•. . MAl:RID

RESOLUCION de 8 de abril de 1991. de la Dirección
General de Relaciones con la Administración de Justicia,
por la que se hace pública la relación definitiva de aspiran
tes admitidos y excluidos a las pruebas sell!Ctivas para
ingreso en el Cuerpo de Agentes de la Administración de
Justicia, turno libre.

MINISTERIO DE JUSTICIA

8779

Madrid

Presidente de la Sala de lo Contencíoso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justícia de Madrid.

Magistrado de la Sala de lo Contencioso·Administratívo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, plaza reservada para Especialista. -

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 5 de Alcalá de
Henares.

Juzgado de lo Penal número 19 de Madrid.

Pais Vasco

Juzgado de Primera Iristancia número 10 dé Bilbao.
Juzgado de Instrucción número 6 de Bilbao.
Juzgado de lo Social nÚmero 6 de Vizcaya.

Finalizado el plazo concedido por la Orden de 4 de enero de 1991
(<<Boletín Oficial del Estado» del 16), para subsanar los errores que
motivaron la exclusión a las pruebas selectivas para acceso al Cuerpo de
Agentes de la Administración de Justicia, turno libre, y de conformidad
con las bases 4.8 Y 4.9 de la Orden de 29 de agosto de 1990 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 3 de septiembre),

Esta Dirección General ha dispuesto:
Primero.-Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos que se

expondrá en los tablones de anuncios de este Ministerio (calle Reyes,
numero 1, y calle San Bernardo, número 21,28015 Madrid), Gerencias
Provinciales del Ministerio··de Justicia, Tribunales Superiores de Justi
cia, Audiencias Provinciales y Centro de Información Administrativa
del Ministerio para las Administración Públicas (calle Marqués de
Monasterio, número 3, 28004 Madrid).

Segundo.-Publicar en el anexo 1 de esta Resolución la relación de
aspirantes excluidos definitivamente, con indicación de las causas de su
exclusión, significando Que contra esta Resolución podrán los interesa
dos, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», interponer recurso de reposición, en
su caso,· el correspondiente recurso contencioso-administrativo, con:
arreglo a lo previsto en la Ley de Procedimiento Administrativo de ·17
de julio de 1958.

Tercero.-Fijar para la realización de las pruebas correspondientes al
primer ejercicio, el día 21 de.abril de 1991, según distribución que se
indica en el anexo II de esta Resolución.

Cuarto.-Los aspirantes admitidos irán provistos del documento
nacional de identidad ,/la copia de la instancia que obra en su poder,
a efectos de identificaCión, así como de bolígrafo de colt!.f negro o azul.

Madrid, 8 de abril de 1991.-EI Director general de Relaciones con la
Administración de Justicia, Antonio Nabal Recio.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.


